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EDUCACIÓN

Dan por concluida, a partir del 11 de marzo 
de 2026, la aplicación excepcional de la 
modalidad remota para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones 
educativas públicas y privadas ubicadas 
en Lima Metropolitana y la Provincia 
Constitucional del Callao

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 035-2026-MINEDU

Lima, 10 de marzo de 2026

VISTOS, el Expediente N° DIGC2026-INT-0292123; 
el Informe N° 0023-2026-MINEDU/VMGI-DIGC; el Oficio            
N° 00147-2026-MINEDU/SG-OGAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Constitución Política del 
Perú establece que la educación tiene como finalidad 
el desarrollo integral de la persona humana; asimismo, 
reconoce la libertad de enseñanza y el derecho de los 
padres de familia a escoger los centros de educación; por 
su parte, los artículos 15 y 16 reconocen el derecho de 
promover y conducir instituciones educativas, y disponen 
que el Estado coordina la política educativa y supervisa su 
cumplimiento y la calidad de la educación; 

Que, el artículo 13 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que la calidad educativa es 
el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las 
personas para enfrentar los retos del desarrollo humano; 
además, precisa que, en las instituciones privadas, el 
Estado las regula y supervisa; asimismo, los artículos 
65 y 66 de la citada Ley disponen que las instancias de 
gestión educativa descentralizada comprenden, entre 
otras, a la institución educativa y que esta es la primera 
y principal instancia de gestión del sistema educativo 
descentralizado, en la cual tiene lugar la prestación del 
servicio, pudiendo ser pública o privada; 

Que, de igual modo, el artículo 79 de la Ley N° 28044 
establece que el Ministerio de Educación es el órgano 
del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, 
dirigir y articular la política de educación; y el artículo 80 
señala que es función del Ministerio definir, dirigir, regular 
y evaluar, en coordinación con las regiones, la política 
educativa y pedagógica nacional; 

Que, conforme al artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
el Sector Educación se encuentra bajo la conducción 
y rectoría del Ministerio de Educación; asimismo, de 
acuerdo con el artículo 5 de dicha Ley, el Ministerio tiene 
entre sus funciones rectoras formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional 
y sectorial, y entre sus funciones técnico-normativas, 
aprobar las disposiciones normativas vinculadas con sus 
ámbitos de competencia; adicionalmente, el artículo 8, 
modificado por la Ley N° 31498, establece que la potestad 
rectora del Ministerio comprende la facultad de normar, 
regular, supervisar y, cuando corresponda, fiscalizar y 
sancionar, respecto de instituciones públicas y privadas 
vinculadas a sus competencias; 

Que, mediante la Resolución Viceministerial 
N° 033-2026-MINEDU, se establecieron medidas 
excepcionales y temporales para la prestación remota del 
servicio educativo en las instituciones educativas públicas 
y privadas ubicadas en Lima Metropolitana y la Provincia 
Constitucional del Callao, en el marco de la emergencia 
del suministro de gas natural declarada por la Resolución 
Viceministerial N° 004-2026-MINEM-VMH;

Que, en atención a la evolución de las condiciones 
que motivaron la adopción de la medida excepcional y a 
la evaluación de la Dirección General de Calidad Escolar, 
mediante el Informe 0023-2026-MINEDU/VMGI-DIGC, 
dicha Dirección General propone y sustenta la necesidad 

de emitir un acto resolutivo que concluya la aplicación 
excepcional de la modalidad remota para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas públicas 
y privadas ubicadas en Lima Metropolitana y la Provincia 
Constitucional del Callao, continuando la prestación del 
servicio educativo conforme a su modalidad autorizada; 

Que, el artículo 10 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, establece que 
el Despacho Viceministerial de Gestión Institucional es 
responsable de formular, normar, articular, coordinar, 
dirigir, supervisar y evaluar la implementación de las 
políticas, planes, proyectos y documentos normativos 
para la mejora de la calidad de la gestión del sistema 
educativo; asimismo, los literales b) y k) del artículo 11 
del citado Reglamento disponen que le corresponde 
coordinar, orientar, evaluar, regular y supervisar el 
funcionamiento y desempeño de las instancias de gestión 
educativa descentralizada, así como aprobar actos 
resolutivos y documentos normativos en el ámbito de su 
competencia;

Que, a través del Oficio N° 00147-2026-MINEDU/SG-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica opina que 
la aprobación de la propuesta resulta legalmente viable;

De conformidad con la Constitución Política del Perú; 
la Ley N° 28044, Ley General de Educación; la Ley N° 
31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación; la Ley N° 31498; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de la medida excepcional
Dar por concluida, a partir del 11 de marzo de 2026, 

la aplicación excepcional de la modalidad remota para 
la prestación del servicio educativo en las instituciones 
educativas públicas y privadas ubicadas en Lima 
Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao.

Artículo 2.- Prestación del servicio educativo
Establecer que, a partir de la fecha señalada en el 

artículo precedente, la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas públicas y privadas ubicadas 
en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del 
Callao se desarrolla conforme a su modalidad autorizada. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), 
ubicado en la sede digital del Ministerio de Educación, 
el mismo día de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER EFRAIN BORJA ROJAS
Viceministro de Gestión Institucional

2494508-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Crean la Unidad de Protección Especial de 
San Martín, competente para los nuevos 
procedimientos por desprotección familiar 
que se inicien a partir del 16 de marzo de 
2026 y correspondan a las provincias de 
San Martín, Lamas, Picota y Moyobamba 
del departamento de San Martín

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000089-2026-MIMP

Lima, 9 de marzo del 2026


